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Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la «Resolución de la Vicerrectora de 
Internacionalización de la Universidad de Granada por la que se publica la primera relación 
provisional de solicitudes seleccionadas y excluidas de la «Convocatoria de ayudas de movilidad 
internacional de personal con fines de formación para el curso académico 2023/2024», publicada el 
31 de octubre de 2023, oída la Comisión de Selección, se resuelve publicar el listado de solicitudes 
baremadas atendiendo a los criterios de valoración establecidos en la convocatoria:  
 

1. No tener concedida ni haber realizado una movilidad: 

1.1. durante el curso inmediatamente anterior a la presente convocatoria (5 puntos) 
1.2. durante el periodo de vigencia de la presente convocatoria (3 puntos). 

2. Acreditación de competencia lingüística en inglés y en la lengua de instrucción de la 
institución de destino desde B1: B1 (0.5 puntos), B2 (1 punto), C1 (1.5 puntos) y C2 (2 
puntos). 

3. En caso de empate, se tendrán en cuenta como criterios de desempate: 

o El carácter estratégico del destino solicitado (los reconocidos como tal por el Centro de 
adscripción de la persona solicitante, si este tiene un convenio vigente de titulación 
doble, múltiple o conjunta y las universidades integrantes de la Alianza Universitaria 
Europea Arqus, o de la actividad propuesta. 

o La participación en la internacionalización institucional de la Universidad de Granada: 
tutores docentes, docencia en otras lenguas, tutorización de estudiantes internacionales 
en prácticas o doctorado, puesto directamente relacionado con la gestión de la 
internacionalización, participación en Semanas Internacionales de Formación. Esta 
condición deberá declararse en el formulario de solicitud y argumentarse en la carta de 
motivación.

RESOLUCIÓN de la Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de 
Granada por la que se publica la primera relación provisional de solicitudes 
seleccionadas y excluidas de la «Convocatoria de ayudas de movilidad internacional 
de personal con fines de formación para el curso académico 2023/2024». Personal 
docente e investigador. 
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APELLIDOS Y 
NOMBRE 

CENTRO DOCENCIA DESTINO SOLICITADO 
Criterio valoración ESTADO 

SOLICITUD 
OBSERVACIONES Cuantía máxima de ayuda 

1.1. 1.2. 2 Total 

GONZÁLEZ LÓPEZ, 
JOSÉ ANDRÉS 

E.T.S. DE INGENIERÍAS 
INFORMÁTICA Y DE 
TELECOMUNICACIÓN 

ATLANTIC LANGUAGE 
SCHOOL GALWAY 
(IRLANDA) 

5 3 0 8 CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  Financiación Erasmus+: 
1265€ 

SCHMITT, ARTUR FACULTAD DE CIENCIAS 

BO PRIVALLE02 
UNIVERSIDAD 
PRIVADA DEL VALLE 
(BOLIVIA) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Erasmus+: 
2760€ 

HERRERO HAHN, 
REBECA VICTORIA 

E.T.S. DE INGENIERÍAS 
INFORMÁTICA Y DE 
TELECOMUNICACIÓN 

C CIENFUEGOS 
UNIVESIDAD DE 
CIENFUEGOS (CUBA) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Erasmus+: 
2080€ 

DÍAZ BRETONES, 
FRANCISCO JOSÉ 

FACULTAD DE 
RELACIONES 
LABORALES Y 
RECURSOS HUMANOS 

CV UNIPIAGET03 
UNIVERSIDADE JEAN 
PIAGET (CABO VERDE) 

0 3 1,5 4,5 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

 
Financiación Erasmus+: 
1790€ 

LARA LARA, 
FERNANDO 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

CZ OLOMOUC01 
UNIVERZITA 
PALACKEHO V 
OLOMOUCI 
(CHEQUIA) 

0 3 0,5 3,5 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1020€ 

CALET RUIZ, NURIA 
FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA 

D  FRANKFU01 
JOHANN  WOLFGANG 
GOETHE UNIVERSITÄT 
(ALEMANIA) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1160€ 
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APELLIDOS Y CENTRO DOCENCIA DESTINO SOLICITADO Criterio valoración ESTADO OBSERVACIONES Cuantía máxima de ayuda 

LÓPEZ VALLEJO, 
MARÍA ÁNGELES 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN Y 
DEL DEPORTE MELILLA 

D HAMBURG01 
Universidad de 
Hamburgo 
(ALEMANIA) 

0 3 1 4 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1245€ 

RUIZ GARZÓN, 
FRANCISCA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN Y 
DEL DEPORTE MELILLA 

DHAMBURGO01 
UNIVERSIDAD DE 
HAMBURGO 
(ALEMANIA) 

5 3 1 9 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1245€ 

GÓMEZ 
CREMADES, ANA 
MARÍA 

FACULTAD DE BELLAS 
ARTES 

GEOTBIACART04 
TBILISI STATE 
ACADEMY OF ART 
(GEORGIA) 

5 3 1,5 9,5 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Erasmus+: 
2080€ 

MANCILLA ABRIL, 
MARÍA ISABEL 

FACULTAD DE BELLAS 
ARTES 

GEOTBIACART04 
TBILISI STATE 
ACADEMY OF ART 
(GEORGIA) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Erasmus+: 
2080€ 

SÁNCHEZ 
MONTALBÁN, 
FRANCISCO JOSÉ 

FACULTAD DE BELLAS 
ARTES 

GEOTBIACART04 
TBILISI STATE 
ACADEMY OF ART 
(GEORGIA) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Erasmus+: 
2080€ 

CONEJO GARCÍA, 
ANA 

FACULTAD DE 
FARMACIA 

I  FERRARA01 
UNIVERSIDAD DE 
FERRARA (ITALIA) 

5 3 0 8 CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  Financiación Erasmus+: 
1160€ 

CRUZ LÓPEZ, OLGA 
MARÍA 

FACULTAD DE 
FARMACIA 

I  FERRARA01 
UNIVERSIDAD DE 
FERRARA (ITALIA) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

 
Financiación Erasmus+: 
1160€ 
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APELLIDOS Y CENTRO DOCENCIA DESTINO SOLICITADO Criterio valoración ESTADO OBSERVACIONES Cuantía máxima de ayuda 

GARCÍA CARRILLO, 
FABIÁN 

E.T.S. DE INGENIERÍA 
DE EDIFICACIÓN 

I  PALERMO01 
UNIVERSITÀ DEGLI 
STUDI DI PALERMO 
(ITALIA) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1025€ 

MARTÍNEZ VELA, 
ANA MARÍA 

E.T.S. DE INGENIERÍA 
DE EDIFICACIÓN 

I  PALERMO01 
UNIVERSITÀ DEGLI 
STUDI DI PALERMO 
(ITALIA) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1025€ 

FELICES LAGO, 
ÁNGEL MIGUEL 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 

KOSUNICOL04 
UNIVERSUM 
INTERNATIONAL 
COLLEGE, PRISTINA 
(KOSOVO) 

0 3 0 3 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Erasmus+: 
1620€ 

ROMERO 
RODRÍGUEZ, JOSÉ 
MARÍA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

MEXITESO02 
INSTITUTO 
TECNOLOGICO DE 
ESTUDIOS 
SUPERIORES DE 
OCCIDENTE (MÉXICO) 

0 3 0,5 3,5 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL   

Financiación Erasmus+: 
2760€ 

FERNÁNDEZ 
ALMENARA, 
MARIANO GABRIEL 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

P  COIMBRA01 
UNIVERSIDADE DE 
COIMBRA 
(PORTUGAL) 

0 3 0 3 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1160€ 

GARCÍA LOZANO, 
LUIS MIGUEL 

FACULTAD DE 
DERECHO 

P  LISBOA109 
UNIVERSIDADE DE 
LISBOA (PORTUGAL) 

5 3 0 8 
SE REQUIERE 
MEJORA DE LA 
SOLICITUD 

Acuerdo de 
movilidad: 
requerida firma 
destino.  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1160€ 
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APELLIDOS Y CENTRO DOCENCIA DESTINO SOLICITADO Criterio valoración ESTADO OBSERVACIONES Cuantía máxima de ayuda 

SERRANO GARCÍA, 
JENNIFER 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

P  LISBOA43 
UNIVERSIDADE 
ABERTA (PORTUGAL) 

5 3 1 9 
CONCESION 
PROVISIONAL 

  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1160€ 

BERRAL ORTIZ, 
BLANCA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

RCHANDBELLO02 
UNIVERSIDAD 
ANDRES BELLO 
(CHILE) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Erasmus+: 
2760€ 

RAMOS NAVAS-
PAREJO, 
MAGDALENA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

RCHANDBELLO02 
UNIVERSIDAD 
ANDRES BELLO 
(CHILE) 

0 3 0 3 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Plan Propio de 
Internacionalización: 1200€ 

CAMPOS SOTO, 
MARÍA NATALIA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

RCHUNICHILE02 
UNIVERSIDAD DE 
CHILE (CHILE) 

5 3 0 8 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Erasmus+: 
2760€ 

GARCÍA SEMPERE, 
PABLO JOSÉ 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

RCHUNICHILE02 
UNIVERSIDAD DE 
CHILE (CHILE) 

0 3 0 3 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL   

Financiación Plan Propio de 
Internacionalización: 1200€ 

GUARDIOLA 
WANDEN-BERGHE, 
JORGE 

FACULTAD DE CIENCIAS 
POLITICAS Y 
SOCIOLOGIA 

RO TIMISOA01 
UNIVERSITATEA DE 
VEST DIN TIMISOARA 
(RUMANÍA) 

0 3 1,5 4,5 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  

Financiación Erasmus+ y 
Plan Propio de 
Internacionalización UGR: 
1140€ 

ALONSO GARCÍA, 
SANTIAGO 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

UNIVERSIDAD DE SAN 
CARLOS  
(GUATEMALA) 

0 3 0 3 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Plan Propio de 
Internacionalización: 1200€ 
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APELLIDOS Y CENTRO DOCENCIA DESTINO SOLICITADO Criterio valoración ESTADO OBSERVACIONES Cuantía máxima de ayuda 

HINOJO LUCENA, 
FRANCISCO JAVIER 

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

UNIVERSIDAD DE SAN 
CARLOS  
(GUATEMALA) 

0 3 0 3 
CONCESIÓN 
PROVISIONAL 

  
Financiación Plan Propio de 
Internacionalización: 1200€ 

BRAOJOS GÓMEZ, 
JESICA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 

USAFLORINT01 
FLORIDA 
INTERNATIONAL 
UNIVERSITY (EEUU) 

5 3 1 9 
SE REQUIERE 
MEJORA DE LA 
SOLICITUD 

Acuerdo de 
movilidad: 
requerida firma 
destino. 

Financiación Erasmus+: 
2080€ 

WALUCH DE LA 
TORRE, EDYTA 

FACULTAD DE FILOSO 
FÍA Y LETRAS 

VN HANOIUNI05 
HANOI UNIVERSITY 
(VIETNAM ) 

0 3 0 3 

DESESTIMADA. 
Limitada a una 
movilidad por 
persona. 
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Con el fin de posibilitar la participación del mayor número de personas en esta convocatoria, se limita 
el número de solicitudes a una por persona durante las dos primeras fases de resolución, excepto para 
los destinos susceptibles de financiación Erasmus+ KA171 que se detallarán en el anexo de destinos.  
Las solicitudes que ahora se desestiman por este motivo, podrán volver a presentarse en el tercer plazo 
de resolución. Quienes hubieran presentado varias solicitudes en esta fase y prefieran optar por una de 
las plazas desestimadas, deberán comunicarlo durante el plazo de alegaciones.  
  
La presente Resolución se publica en la web del Vicerrectorado de Internacionalización, sustituyendo la 
notificación personal a las personas interesadas y surtiendo los mismos efectos. 
Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones durante el plazo de 10 días hábiles 
desde la publicación de esta resolución a través del Registro Electrónico de la UGR 
http://sl.ugr.es/0bDP 
 
 
 

 
En Granada, a fecha de firma electrónica 

 
 

LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 
P.D. de competencias del Rector (Resolución de 28 de julio de 2023, 

BOJA núm. 148, de 3 de agosto de 2023) 
 

Inmaculada C. Marrero Rocha 
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